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MENSAJE DE LA 
PRESIDENCIA

Estimados Asociados:

Con mucha satisfacción me dirijo a 
ustedes, al concluir con el presente 
ejercicio, mi tercer año del período 
de gestión como presidenta del 
Consejo de Administración de 
COMÉDICA , designación que con 
mucha honra he llevado a cabo. 
Este período no estuvo exento de 
retos, los que fueron enfrentados 
con dinamismo y decisión. 

A lo largo de estos 55 años de existencia, 
COMÉDICA se ha caracterizado por ser 
una Cooperativa de servicios financieros 
que satisfagan las necesidades de nuestros 
Asociados, enfocando los esfuerzos 
en la mejora continua, en el desarrollo 
tecnológico, y la diversificación de productos 
y servicios.

Las cooperativas han demostrado que se 
puede producir, ahorrar, consumir, educar 
y financiar los sueños de sus asociados, 
siempre que se les ponga en el centro de la 
misión adoptada, en pro de una gran visión que 
nos tiene posicionados como la cooperativa 
más exitosa en el territorio salvadoreño.

COMÉDICA continúa creciendo, bajo el firme compromiso 
con los asociados, en proveer los mejores servicios 
financieros que den respuesta a sus necesidades y, por 
ende, a mejorar su calidad de vida, conscientes de un 
modelo económico sustentado en los principios y valores 
cooperativos, que por la práctica de la solidaridad y la 
ayuda mutua se hace posible a través de la entrega de 
beneficios a nuestros valiosos asociados.

Hoy me llena de mucho orgullo, compartir con nuestros 
fieles Asociados, un resumen de los resultados 
económicos y financieros alcanzados por nuestra 
Cooperativa, durante el ejercicio 2025, destacando un 
crecimiento integral en sus Activos y Pasivos, al igual 
que en su Patrimonio, lo que permite llevar a cabo 
la distribución de los Excedentes obtenidos en dicho 
ejercicio. 
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Entre los principales logros del año 2025, se 
encuentran el crecimiento moderado en las 
siguientes carteras (a nivel bruto): Créditos en $3.9 
millones; Tarjeta de Crédito en $610.0 miles; Ahorro 
Diamante en $6.8 millones; Ahorro Premium en 
$2.3 millones y Ahorro Corriente en $365.3 miles. 

Las Reservas de saneamiento se fortalecieron 
con un incremento de $941.3 miles, para cerrar el 
año con saldo de $5.9 millones, lo cual representa 
una cobertura del 131%. Los Excedentes antes de 
Reservas se incrementaron en $655.0 miles y los 
Excedentes después de Reservas en $702.6 miles. 

Mención destacada merecen las utilidades que las 
Aseguradoras de COMÉDICA, le aportaron a los 
excedentes del año 2025, los cuales representan 
el 9.29% del total de excedentes.

Al igual que en años anteriores, en el 2025 se brindó 
la facilidad de pagar el Impuesto sobre la Renta 
Anual, con cargo a la Tarjeta de Crédito, mediante 
6 cuotas mensuales, pero sin el cobro de intereses 
(tasa 0%). Este beneficio permitió favorecer a 419 
tarjetahabientes, que hicieron uso del mismo, por 
la suma de $1,044,977. El cual es el mayor monto 
alcanzado desde que se implementó

Otro de los logros importantes, es el beneficio del 
Fondo de Solidaridad para Asociados, el cual, en el 
año 2025 creció en $6.8 millones. 

Es importante mencionar que, adicional a la mejora 
de los indicadores de rentabilidad sobre patrimonio 
y activos, se lograron mejoras en la mayoría de los 
indicadores legales; el indicador de vencimiento de 
la cartera activa, también se mantuvo en un nivel 
razonable (1.47%), siendo uno de los más bajos 
del mercado.

Todas estas fortalezas permiten a COMÉDICA, 
tener una posición financiera que garantiza la 
confianza de una sana y prudente administración 
de fondos, manteniendo niveles de liquidez 
adecuada para apoyar la demanda de créditos 
de sus Asociados y Clientes, así como responder 

oportunamente a nuestros depositantes, en el 
momento que requieran sus fondos. 

Durante el año 2025, la estrategia se orientó en 
eficientizar la gestión de la liquidez institucional, 
lo cual se evidencia con los resultados que hoy 
presentamos a esta honorable Asamblea. 

Entre los proyectos de apoyo impulsados en el 
año 2025, podemos destacar continuar con el 
fortalecimiento de un programa de transformación 
digital, del cual se espera rinda los primeros frutos 
durante el presente año. Para dar cumplimiento 
a normativas emitidas por el Banco Central de 
Reserva, se desarrolló acciones que nos fortalecen 
en materia de Seguridad de la Información y 
Ciberseguridad, así como en prevención de Lavado 
de Dinero y Activos.

Otro elemento destacable del año 2025, es la 
renovación una vez más, del Certificado de Calidad 
bajo la Norma ISO 9001:2015.

A través del Comité de Educación, se realizaron 
diferentes actividades de formación y promoción 
Cooperativa, tanto para los asociados como su 
grupo familiar y para el personal de la Cooperativa.

Siempre en el tema de beneficios a sus asociados, 
la Cooperativa apoyó con $20,100.00 de ayuda 
por defunción de Asociados, y con $57,000.00 
por fallecimiento de familiares de Asociados. 
Asimismo, bajo el beneficio de Ayuda Mutua, se 
entregó la suma de $112,875.00. Este tipo de 
beneficios confirman una vez más, que esto solo 
es posible gracias al modelo cooperativo del cual 
todos formamos parte, como una gran familia 
COMÉDICA.      

Los resultados han sido positivos y queremos 
superarlos, lo que implica más exigencias para 
superar las metas; nos quedan muchos retos 
por delante, dentro de los cuales se encuentran: 
fortalecer la comercialización productos de 
seguros; incrementar la afiliación de Asociados 
médicos; fortalecer la comercialización de créditos 



7

y tarjetas de crédito; expandir productos digitales; 
desarrollar infraestructura institucional y fortalecer la 
educación cooperativista y financiera, así como fortalecer 
la información y atención a nuestros Asociados.

Estamos convencidos que si trabajamos juntos como 
equipo con integridad y pasión, siempre lograremos 
nuestros objetivos y podemos construir un futuro 
más solidario y equitativo, donde todos tengamos la 
oportunidad de llevar adelante nuestros proyectos 
profesionales, financieros y familiares; por lo que, 
reiteramos el compromiso por desarrollar nuevos 
productos y servicios para el crecimiento y bienestar de 
los Asociados. 

Agradezco a Dios, por haberme brindado la fortaleza y 
sabiduría para tomar las mejores decisiones en beneficio 
de nuestros asociados; así mismo, en nombre del Consejo 
de Administración, un profundo agradecimiento por la 
confianza, fidelidad, preferencia y acompañamiento de 
nuestros Asociados. Extiendo también mi gratitud a los 
miembros del Consejo de Administración, a la Junta de 
Vigilancia, a los Comités, al Equipo Gerencial y a todos 
los colaboradores, que con su compromiso y espíritu de 
servicio hacen posible que COMÉDICA siga creciendo.

Quiero finalizar reiterando mi compromiso de mantener 
al Asociado en el centro de toda actividad; y confío que, 
con la guía de Dios, la fuerza de nuestros principios y 
valores, y el apoyo de cada uno de nuestros Asociados, 
seguiremos construyendo una cooperativa sólida, 
innovadora y humana, que siempre pone en el centro a 
quienes le dan vida: sus Asociados.

COMÉDICA y Asociado un binomio valioso de nuestro 
país. ¡Vamos por más!

Dios nos bendiga.

Dra. Judith Alely Del Cid López 
Presidenta del Consejo de Administración
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INFORME DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN

El Consejo de Administración, en cumplimiento a los Estatutos de COMÉDICA, presenta a 
todos los Asociados, la Memoria de Labores correspondiente a las gestiones realizadas 
y las metas logradas durante el año 2025.

En el año 2025, la Cooperativa ha enfrentado 
un entorno económico y financiero dinámico, 
caracterizado por un mayor impulso del consumo 
interno. A pesar de la intensificación de la 
competencia en el sector financiero y el proceso 
de digitalización de la banca, hemos mantenido 
un enfoque sólido en la mejora continua. Nuestro 
compromiso con la satisfacción de nuestros 
asociados y clientes sigue firme, implementando 
estrategias que garantizan la sostenibilidad 
y el crecimiento institucional en un mercado 
salvadoreño cada vez más exigente. 
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COMÉDICA cierra el año 2025 con activos totales 
de $415.9 millones, los cuales muestran un 
incremento de $7.4 millones, concentrando este 
crecimiento en los Fondos Disponibles cuyo saldo 
total al 31 de diciembre fue de $83.7 millones.

Al 31 de diciembre de 2025, COMÉDICA cierra 
con un coeficiente de liquidez neta de 34.1%, es 
decir un incremento de 1.4% con respecto al año 
anterior. Esto debido a la estrategia de fortalecer 
los indicadores de liquidez y solvencia. 

CRECIMIENTO DE LOS ACTIVOS
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COMÉDICA otorgó créditos por $56.7 millones 
durante el año 2025, lo que permitió un incremento 
neto de la cartera de Préstamos de $3.9 millones 
(1.4%) en dicha cartera. En Tarjeta de Crédito se 
financiaron compras por $43.5 millones, permitiendo 
cerrar el año con un saldo total de $16.5 millones. 
Este crecimiento contribuyó a financiar las compras 

CRECIMIENTO DE DEPÓSITOS Y AHORROS

CARTERA DE CRÉDITOS Y TARJETA DE CRÉDITOS

La cartera de depósitos experimentó un crecimiento 
de $8.1 millones (3.1%), lo que contribuyó al 
financiamiento de los préstamos otorgados a los 
Asociados y clientes, así como a las compras 
realizadas por estos mediante las Tarjetas de 
Crédito de COMÉDICA. Este crecimiento fue 

principalmente impulsado por la cuenta de Ahorro 
Diamante, que alcanzó un saldo total de $75.0 
millones, con un incremento de $6.8 millones 
(10.0%) durante el año 2025. Por otro lado, los 
depósitos en Ahorro Corriente finalizaron el año 
con un saldo de $48.7 millones.
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de nuestros Asociados y Clientes.

La colocación de tarjetas de crédito al público 
durante el año 2025 mejoró, y esta cartera cierra el 
año con un saldo total de $681.9 miles y han sido 
otorgadas un total de 690 tarjetas.

Ahorro Premium finalizó el año con un saldo total de cartera de $74.2 millones. Mientras que los Depósitos 
a Plazo Fijo presentan una disminución de $1.4 millones, por lo que cierran el año en $73.5 millones.
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En el período concluido en diciembre de 2025, COMÉDICA acumula una utilidad antes de reservas e 
impuestos de $5.4 millones, mayor en $655.0 miles (13.8%) a los $4.7 millones obtenidos al cierre del año 
2024. Este resultado permitió aumentar la Reserva Legal en $1.1 millones y Reservas para el Fondo de 
Educación en $539.1 miles. Se realizó liberación de Utilidad no distribuible en $152.5 miles, quedando como 
excedentes para distribuir $3.9 millones, cifra mayor a la del año anterior en $0.7 millones, equivalente a un 
aumento del 21.8%.

AHORRO PREMIUM 
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CUENTA CORRIENTE 
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RESULTADOS DEL EJERCICIO

Cuenta Corriente logró al cierre del año un saldo total de $191.6 miles con un total de 97 cuentas aperturadas.
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CONCEPTO PARÁMETRO 2024 2025 COMENTARIO

Fondo Patrimonial 12.0% Mínimo  18.3%  21.5% Amplia capacidad de crecimiento

Endeudamiento Legal  7.0% Mínimo 17.0% 17.3% Bajo uso de recursos externos

Suficiencia de Capital 100.0% Mínimo 147.3% 147.8% Amplia cobertura de capital como fuentes 
de recursos

Inversión en Activo Fijo 75.0% Máximo 22.7% 21.6% Amplia capacidad de inversión

Liquidez Neta 17.0% Mínimo 32.7% 34.1% Alta capacidad de cobertura de 
obligaciones de corto plazo

Suficiencia de Reservas 4.0% Máximo 1.7% 1.9.% Recursos destinados a cubrir riesgos de 
recuperación de préstamos

Vencimientos 4.0% Máximo 1.3% 1.5% Bajo nivel de cartera con incumplimiento 
de pago.

Cobertura de Reservas 100.0% Mínimo 126.2% 131.2% Amplia cobertura de contingencias de 
carteras de préstamos

Activos Inmovilizados 25.0% Máximo 1.4% 1.9% No existe riesgo de impacto en Patrimonio

Retorno sobre Activos 1.0% Mínimo 1.2% 1.3% Retorno razonable sobre Activos de 
Intermediación

INDICADORES FINANCIEROS

Comparado con los parámetros establecidos por la Superintendencia del Sistema Financiero, se observa que 
la Cooperativa mantiene amplias coberturas en los Indicadores Legales y Prudenciales, lo cual la convierte 
en una institución muy sólida en el entorno financiero del país.
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RUBRO REALIZADO PROYECTADO DIFERENCIA % 
CUMPLIMIENTO

Crecimiento en Cuentas
Membresía de Asociados 21,802 21,944 (142) 99.4
Cuentas de Tarjeta de Crédito 12,714 13,389 (675) 95.0
Cuentas de Tarjeta de Crédito - Público 690 1,020 (330) 67.6
Tarjetas de Débito 4,017 4,111 (94) 97.7
Cuentas de Ahorro a la Vista (Cta. Corriente) 97 515 (418) 18.8
Cuentas del Fondo de Solidaridad 9,744 9,695 49 100.5

Carteras Activas1

Cartera de Tarjeta de Crédito $15,816,824.8 $17,255,762.0 -$1,438,937.2 91.7
Cartera de Tarjeta de Crédito - Público $681,915.5 $840,232.7 -$158,317.2 81.2
Cartera de Préstamos $284,773,537.1 $306,334,860.0 -$21,561,323.0 93.0
TOTAL CARTERA ACTIVA $301,272,277.4 $324,430,854.7 -$23,158,577.4 92.9

Carteras Pasivas1

Depósitos de Ahorro a la Vista (Cta. Corriente) $191,619.6 $572,170.6 -$380,551.0 33.5
Depósitos de Ahorro Corriente $48,706,188.5 $52,840,884.3 -$4,134,695.8 92.2
Depósitos de Ahorro Premium $74,193,488.4 $77,343,030.6 -$3,149,542.2 95.9
Depósitos a Plazo Fijo $73,505,741.5 $80,548,845.2 -$7,043,103.7 91.3
Ahorro Diamante $75,011,082.3 $73,374,833.1 $1,636,249.1 102.2
TOTAL CARTERA PASIVA $271,608,120.2 $284,679,763.8 -$13,071,643.6 95.4

Capital Social
Aportaciones-Capital Social $40,694,376.0 $41,566,259.3 -$871,883.3 97.9

Cuentas de Resultados
Ingresos Totales $37,700,184.3 $36,500,629.7 $1,199,554.5 103.3
Costos Totales $21,077,899.9 $18,542,111.9 $2,535,787.9 88.0
Gastos Totales $11,231,389.8 $13,607,625.6 -$2,376,235.7 121.2
Excedentes antes de Reservas $5,390,894.6 $4,350,892.2 $1,040,002.4 123.9

Cuentas de Balance
Activos Totales $415,918,231.0 $437,723,531.6 -$21,805,300.6 95.0
Pasivos Totales $347,844,835.7 $369,634,659.4 -$21,789,823.7 94.1
Patrimonio Total $68,073,395.3 $68,088,872.2 -$15,476.9 100.0

Indicadores
Eficiencia Administrativa 3.8% 4.1 % -0.3% 108.0
índice de Mora Legal Tarjeta de Crédito 3.3% 2.9% 0.4% 87.7
índice de Mora Legal Préstamos 1.4% 1.4% -0.1% 104.6
Cobertura de Reservas de Saneamiento 131.2% 100.3% 30.9% 130.8
Coeficiente de Liquidez Neta 34.1 % 32.0% 2.1 % 106.6
Rentabilidad S/Patrimonio antes de reserva 8.2% 6.6% 1.6% 123.9
Rendimiento sobre los Activos 1.3% 1.0% 0.3% 126.4
Productividad de los Préstamos 10.3% 10.1 % 0.1 % 101.4
Coeficiente Patrimonial 21.5% 20.9% 0.6% 103.0
Costos de los Depósitos 4.4% 4.6% -0.2% 104.6
1: Carteras no incluyen intereses.

Excedentes después de Reservas $3,926,174.6 $3,018,624.6 $907,550.0 130.1

EVALUACIÓN PLAN DE TRABAJO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025

En el cuadro resumen, podemos observar que los resultados obtenidos al cierre del año 2025 son 
satisfactorios, cumpliendo la mayoría de las metas propuestas.
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COEFICIENTE DE LIQUIDEZ NETA
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La prudencia en la gestión financiera se refleja en los siguientes indicadores: una suficiencia 
de capital del 147.8%; un nivel de liquidez neta que cerró el año en 34.1%; un fondo patrimonial 
de $60.0 millones; y, especialmente, en el manejo eficiente de los gastos, ya que el indicador 
de capacidad de absorción de gastos administrativos, fue del 60.0%, muy por debajo del 
límite máximo permitido por el ente regulador, que es del 75.00%.

Los resultados financieros positivos se alcanzaron 
gracias a la confianza de los asociados en su 
Cooperativa, así como al seguimiento constante 
que el Consejo de Administración llevó a cabo sobre 
el desempeño financiero de COMÉDICA, con el 
respaldo del Comité de Finanzas.

Se ejecutaron las siguientes estrategias:

	a.	Renovación de líneas de créditos con 
instituciones nacionales e internacionales como 
mecanismo preventivo ante cualquier riesgo de 
liquidez.

	b.	Aprobación de estrategia para incrementar la 
colocación de créditos a los asociados y clientes.

GESTIÓN FINANCIERA

	c.	 Con el objetivo de incrementar las captaciones, 
se propuso estrategias para incentivar la 
captación de nuevos fondos.

	d.	 Inversión en LETES y CETES. Con el fin de 
maximizar el rendimiento se reinvirtió un total de 
$8.91 millones.

	e.	Gestión de liquidez. La liquidez, uno de los 
indicadores más relevantes para los entes 
reguladores y supervisores, se mantuvo en 
niveles eficientes y prudentes, superando los 
límites establecidos. Esto refleja una de las 
principales fortalezas de nuestra Cooperativa, 
como se puede observar en el siguiente gráfico:
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GESTIÓN DE CRÉDITOS

GESTIÓN DE COBROS

COMÉDICA, comprometida con el apoyo a las 
metas de nuestros Asociados y Clientes, organizó 
una feria de crédito a lo largo del año 2025 y propuso 
políticas crediticias alineadas con las necesidades 
de nuestros Asociados. Estas políticas fueron 
aprobadas por el Consejo de Administración, 
en conjunto con el Comité de Créditos. Como 
resultado de estas iniciativas, durante el 2025, se 
aprobaron un total de 1,175 solicitudes de crédito 

El Consejo de Administración, con el respaldo del 
Comité de Cobros y Recuperación de Préstamos 
en Mora, durante el 2025 ha llevado a cabo 
esfuerzos continuos en la gestión de recuperación, 
con el objetivo de mantener la salud de la cartera 
de préstamos. A los Asociados y Clientes con 
dificultades de pago, se ofreció alternativas 

en las diferentes líneas disponibles para Asociados 
y Clientes.

A lo largo del año, existe un crecimiento en el 
número total de tarjetas emitidas, pasando de 
12,741 en 2024 a 13,404 en 2025. Además, se 
aprobaron 219 incrementos en los límites de las 
Tarjetas de Crédito, por un monto total de $573.7 
mil.

viables que les permitieran seguir cumpliendo 
con sus obligaciones, facilitando así el proceso de 
recuperación.

A continuación, se presenta el comportamiento del 
índice de mora legal durante el periodo:
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GESTIÓN DEL COMITÉ DE EDUCACIÓN

dic-24 ene-25 feb-25 mar-25 abr-25 may-25 jun-25 jul-25 ago-25 sep-25 oct-25 nov-25 dic-25

1.3% 1.4% 1.3% 1.4% 1.4% 1.5% 1.5% 1.4% 1.4% 1.4% 1.4% 1.5%
1.3%

2.4% 2.5%
2.6%

2.8% 2.8% 2.8% 2.9% 2.9% 2.9% 3.1%
3.2% 3.3% 3.3%

1.2% 1.2% 1.3% 1.3% 1.3% 1.4% 1.4% 1.4% 1.3% 1.3% 1.3% 1.3% 1.4%

Préstamos Tarjeta de Crédito Consolidada

ÍNDICE DE MORA LEGAL AÑO 2025

Al 31 de diciembre de 2025, se registró un índice de vencimiento de 1.49%, el cual está por debajo del 
parámetro prudencial del 4.00%, siendo uno de los menores de la industria bancaria del país. Esto es 
producto de las estrategias, acciones y esfuerzos realizados en la gestión de recuperación y de las 
decisiones tomadas de manera oportuna a lo largo del año.

El Consejo de Administración, con el apoyo del Comité de Educación y en cumplimiento de los Principios y 
Valores Cooperativos durante el año 2025, desarrolló un conjunto de actividades orientadas al fortalecimiento 
de las capacidades personales y profesionales de los Asociados y Colaboradores de la Cooperativa.

Las iniciativas implementadas se agrupan en los siguientes ejes estratégicos:

FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
PROFESIONAL
Con el propósito de fortalecer las competencias 
de los asociados y ampliar sus conocimientos en 
áreas de interés general, así como promover la 
difusión de la filosofía cooperativa, durante el año 
se desarrollaron 31 conferencias y conversatorios, 
en modalidad virtual y presencial.

En estas actividades participaron 1,522 asociados, 
quienes recibieron formación en áreas relacionadas 
con:

•		Productos y servicios de COMÉDICA

•		Finanzas personales

•		Salud física y bienestar mental
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DESARROLLO DE 
COMPETENCIAS TÉCNICAS 
Con el fin de apoyar el crecimiento profesional y 
personal de los Asociados, el Comité de Educación 
implementó 10 Talleres, Cursos y Diplomados 
especializados, orientados al fortalecimiento de 
habilidades técnicas en áreas de alta demanda, 
tales como:

•	IVA, Renta y Facturación Electrónica

•	Estrategias de Innovación en Marketing Digital

•	Diseño con Herramientas Digitales 

•	Inteligencia Artificial

•	Análisis de datos con Power BI

En dichos eventos participaron 576 Asociados. Para 
su ejecución se establecieron alianzas estratégicas 
con instituciones educativas de prestigio, entre 
ellas:

Escuela de Comunicaciones Mónica Herrera, 
Universidad Evangélica, FEPADE y Universidad 
Dr. José Matías Delgado.

INTEGRACIÓN Y CULTURA 
INSTITUCIONAL
Como parte del fortalecimiento del sentido de 
pertenencia cooperativa, el Comité de Educación 
organizó actividades conmemorativas en fechas 
relevantes, entre ellas:

•		Actividad de Integración Día de la Familia, en el 
mes de junio.

•		Celebración del Día del Médico, en el mes de julio.

•		Conmemoración del Aniversario de COMÉDICA, 
en octubre.

•		Fiesta Infantil Navideña.

•	Estas actividades se desarrollaron de manera 
simultánea en las agencias de la Cooperativa, 
contando con la participación de 3,003 Asociados.

RESPONSABILIDAD SOCIAL 
COOPERATIVA
Durante el año 2025, COMÉDICA reafirmó su 
compromiso con el desarrollo social, económico 
y ambiental de las comunidades donde opera, 
orientando acciones de apoyo, donación y 
patrocinio hacia iniciativas de alto impacto social. 
Entre ellas destacan:

•		Donaciones y patrocinios a organizaciones 
como: Fundación Ayúdame a Vivir; Fundación 
Salvadoreña para el Desarrollo Económico y 
Social (FUSALMO), Universidad de El Salvador; 
Fundación Altas Capacidades.

•		Implementación del Programa de Apoyo 
Alimenticio y de Salud, en beneficio de la 
Asociación de Señoras de la Caridad de San 
Vicente de Paul, San Miguel.

•		Ejecución del Programa Plan Padrino del 
Instituto Nacional General Francisco Menéndez 
(INFRAMEN), mediante el cual se brindó apoyo 
económico a jóvenes destacados de bachillerato 
y de escasos recursos, contribuyendo a la 
continuidad de su formación académica.

•		Organización de Ferias de Emprendedores, 
creando espacios para que los Asociados 
promovieran sus productos y servicios.

•		Desarrollo de campañas de concientización 
ambiental, mediante conferencias, talleres y 
actividades educativas orientadas a promover la 
responsabilidad ambiental. En estas participaron 
341 asociados.

Las acciones desarrolladas por el Comité de 
Educación durante el año 2025, consolidan el 
compromiso de COMÉDICA con la formación 
integral de sus Asociados y con la promoción activa 
del modelo cooperativo. A través de programas 
educativos, iniciativas sociales y espacios de 
participación, se fortaleció la identidad cooperativa, 
el desarrollo profesional y el bienestar de su 
membresía.
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Durante el 2025, el Fondo para Transferencia y Redistribución de Aportaciones continuó aportando 
beneficios a nuestros Asociados. Dicho fondo presenta los siguientes movimientos:

Este fondo está disponible para los Asociados que tengan emergencias económicas y que cumplan 
con los requisitos de 25 años de pertenecer a la Cooperativa y 65 años de edad.

GESTIÓN DEL FONDO PARA 
TRANSFERENCIA Y REDISTRIBUCIÓN DE 
APORTACIONES

SALDOS DEL FONDO PARA TRANSFERENCIA DE APORTACIONES 
(CIFRAS EN MILES DE DÓLARES)

AÑO
ASOCIADOS BENEFICIADOS

TOTAL 
PAGADO APORTES

MUJERES HOMBRES

2010 - - $ 0.0 $ 76.1

2011 1 7 $ 23.8 $ 116.0

2012 2 34 $ 72.0 $ 151.7

2013 4 31 $ 86.4 $ 150.5

2014 12 44 $ 127.8 $ 159.7

2015 9 39 $ 109.6 $ 166.3

2016 20 45 $ 134.7 $ 174.9

2017 26 39 $ 135.1 $ 177.3

2018 41 67 $ 183.3 $ 206.7

2019 86 98 $ 303.1 $ 223.9

2020 108 115 $ 372.0 $ 177.0

2021 30 56 $ 171.2 $ 240.9

2022 44 67 $ 224.9 $ 192.3

2023 61 56 $ 235.7 $ 229.5

2024 49 74 $ 262.0 $ 161.2

2025 43 36 $ 162.3 $ 0.0

TOTAL 536 808 $ 2604.00 $ 2604.0

Saldos Disponibles al 31-12-2025 $  0.00
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INFORME SOBRE EL
FONDO DE SOLIDARIDAD

El Consejo de Administración, con el apoyo del Comité de Gestión del Fondo de Solidaridad, durante el 
año 2025 realizó diferentes actividades para lograr el crecimiento de sus miembros y de su patrimonio, 
obteniendo así los siguientes resultados:

CRECIMIENTO DEL FONDO DE SOLIDARIDAD AL 31 DE DICIEMBRE 2025 
(CIFRAS EN MILLONES DE DÓLARES)

RUBROS
SALDOS AL: VARIACIONES

31/12/2024 31/12/2025 MONTO %
Miembros 9,744 649 7.1

PATRIMONIO $ 68.8 $  6.9 11.1

Contribución Escalonada por Aplicar $ 0.7 $  0.0 -1.1

Cuentas individuales, aportes propios $ 63.6 $  6.8 12.0

Cuentas individuales, aportes del Fondo $ 2.7 -$  0.1 -2.8

Reservas Técnicas

9,095

$ 62.0

$ 0.8

$ 56.8

$ 2.8

$ 1.6 $ 1.8 $  0.1 8.1

La membresía del Fondo en el año 2025 creció 
en 7.1%, por lo que sus miembros aumentaron 
en 649; durante el año se afiliaron al Fondo 790 
Asociados y se retiraron 141 miembros, por los 
siguientes motivos: Fallecimiento 45, renuncia de 
la Cooperativa 21, por retiro anticipado 70 y por 
cumplir requisitos de retiro 5; por dichos retiros 
el Fondo erogó $436.3 miles y trasladó a las 
Reservas Técnicas $74.6 miles por penalización 
de los retiros anticipados.

En el año 2025, el patrimonio del Fondo creció en 
11.1% y en términos monetarios $6.9 millones, 
logrando así un patrimonio total de $68.8 millones. 
Este monto se mantuvo invertido en COMEDICA 
durante el año, quien reconoció una tasa de 
rendimiento promedio anual del 5.7% sobre un 
patrimonio promedio de $63.1 millones; y en 
términos monetarios, los rendimientos del año 
ascendieron a $3.6 millones.
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La gestión de Riesgos, se desarrolla en base al Plan Anual de trabajo del Departamento de 
Administración de Riesgos el cual es elaborado en cumplimiento al marco legal establecido 
por el Comité de normas del Banco Central de Reserva. Dicho Plan detalla los mecanismos 
de control implementados para los distintos tipos de riesgos a los que pueda estar expuesta 
COMÉDICA.

GESTIÓN DE RIESGOS

Con el objetivo de garantizar que las operaciones 
se realicen conforme a los lineamientos definidos 
en las políticas, manuales y procedimientos 
institucionales, COMÉDICA cuenta con un sólido 
Gobierno Corporativo, liderado por el Consejo de 
Administración, que tiene entre sus principales 
funciones, velar por la implementación de una 
cultura organizativa de gestión integral de riesgos, 
a través del Comité de Riesgos, el cual apoya en 
la identificación, medición, seguimiento y control 
de los riesgos de crédito, liquidez, mercado, 
operacional y reputacional, inherentes a las 
actividades del negocio.

Durante el año 2025 se llevaron a cabo las acciones 
siguientes:

•		Presentación de informes sobre la Gestión 
Integral de Riesgos, Gobierno Corporativo y los 
Informes técnicos de riesgo crédito, liquidez, 
mercado, operacional y reputacional.

•		Presentación de los informes relacionados con 
la Gestión de la Continuidad del Negocio, así 
como el desarrollo del programa de pruebas de 
continuidad del negocio y ciberseguridad que 
incluyeron pruebas al servidor alterno, base de 
datos y escenarios de interrupción parciales en 
los que participaron todas las agencias, para 
garantizar la continuidad operativa ante eventos 
adversos.

•		Actualización de manuales, políticas y 
procedimientos, relacionados con la Gestión 
Integral de Riesgo.

•		Evaluaciones de servicios y canales, sobre 
actualización de sistemas.

•		Seguimiento a los eventos de riesgo informados 
por las diferentes áreas de la Cooperativa.

•		Cumplimiento del Plan de capacitación y 
sensibilización en Gestión Integral de Riesgos y 
divulgación de contenido formativo en la página 
de intranet, para todos los colaboradores de la 
cooperativa.

•		Actualización de matriz de riesgos institucional 
que permite medir y monitorear los posibles 
eventos de riesgos.

•		Seguimiento al cumplimiento de las políticas, 
manuales y procedimientos para la adecuada 
gestión de los riesgos reputacionales, así como 
a eventos reputacionales generados a través de 
comentarios en redes sociales.

•		Monitoreo de calces de plazos y simulación de 
escenarios de estrés e indicadores de liquidez, 
para garantizar la disponibilidad de fondos 
líquidos, ante escenarios adversos.

•		Cumplimiento a requerimientos normativos 
institucionales y seguimiento a informes emitidos 
por la Superintendencia del Sistema Financiero, 
Auditoría Interna y Auditoría Externa.

COMÉDICA está comprometida con la 
identificación, gestión y mitigación de los 
riesgos, priorizando la capacitación continua 
para el personal, así como el fortalecimiento de 
la infraestructura tecnológica, con el propósito 
de garantizar los principios de confidencialidad, 
integridad, disponibilidad, eficiencia y confiabilidad 
que caracterizan a la Cooperativa.
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Durante el ejercicio 2025, el Comité de Auditoría 
celebró 9 sesiones ordinarias, en las cuales se 
abordaron, analizaron y dieron seguimiento a los 
principales asuntos relacionados con su ámbito de 
competencia. 

Entre las actividades más relevantes desarrolladas, 
se detallan las siguientes.

•		Se revisaron, analizaron y evaluaron 70 informes 
emitidos por Auditoría Interna, correspondientes 
a procesos críticos institucionales, tales como: 
crédito, captación, prevención de lavado de dinero 
y activos, gestión de riesgo, cumplimientos de 
controles internos y regulatorios, razonabilidad 
de los estados financieros, sistemas informáticos, 
entre otros.

•		Se verificó el cumplimiento de los acuerdos 
tomados en la Asamblea General de Asociados, y 
en el Consejo de Administración, así como, de las 
disposiciones emitidas por la Superintendencia 
del Sistema Financiero y otros entes reguladores, 
evaluando su grado de implementación y 
efectividad. 

•		Se dio seguimiento permanente a las 
observaciones y recomendaciones contenidas 
en los informes del Auditor Interno, del Auditor 
Externo, de la Superintendencia del Sistema 
Financiero, orientando las acciones necesarias 
para su corrección, mitigación o cierre oportuno. 

•		Se participó en la revisión y fortalecimiento del 
sistema de control interno institucional, mediante 
la evaluación del diseño y funcionamiento de 
los controles, proponiendo medidas correctivas 
y preventivas, orientadas a la mitigación de los 
riesgos identificados y al cumplimiento del marco 
normativo vigente.

•		Se supervisó la labor de Auditoría Interna, 
así como el cumplimiento de su Plan Anual 
de Trabajo, verificando que las evaluaciones 
realizadas se efectuaran en estricto apego a las 
“Normas Técnicas de Auditoría Interna para los 
Integrantes del Sistema Financiero”.

•		Se analizaron las propuestas de servicios 
profesionales para la ejecución de la Auditoría 
Externa, tanto Financiera como Fiscal, 
correspondiente al ejercicio económico 2025, 
emitiendo la recomendación respectiva al 
Consejo de Administración. 

•		Se revisó, analizó y validó el Plan Anual de 
Trabajo del Departamento de Auditoría Interna 
para el año 2026, asegurando su alineación con 
los objetivos institucionales, el perfil de riesgo y 
las disposiciones regulatoria vigentes.

En cumplimiento de lo establecido en las normativas aplicables a los integrantes del Sistema 
Financiero, el Comité de Auditoría tiene como responsabilidad apoyar y asesorar al Consejo 
de Administración, en la supervisión de la efectividad del sistema de control interno, la gestión 
integral de riesgo, el cumplimiento de las políticas y procedimientos institucionales, así como 
la observancia de las disposiciones legales, normativas y regulatorias aplicables.

GESTIÓN DE CONTROL INTERNO
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Durante el año 2025, se implementaron las 
siguientes estrategias:

•	Revisión de actividades según importancia y 
temas que deben ser atendidos, para elaborar el 
plan de trabajo anual y de capacitaciones.

•		Análisis de los textos de los documentos de forma 
que se adecuen a la realidad de la cooperativa 
y sus operaciones, así como a los cambios 
normativos que surgieron de forma imprevista, 
con el fin de adaptar y actualizar las políticas y 
procedimientos.

•	Análisis asociados y/o sus relacionados que 
por su implicación en temas de LA/FT/FPADM, 
pudieran generar un riesgo a la cooperativa, 
para presentar la mejor propuesta de proceder al 
Comité y al Consejo de Administración.

•	Gestión oportuna, para el proyecto de 
implementación del cambio de sistema de 
monitoreo de alertas. 

•	Gestión con el área de Sistemas, mejorando la 
captura de información para los formularios UIF 
de $10,000.00 en efectivo. Se estableció la no 
impresión de formularios, para mejorar el tiempo 
del proceso, reducción de gasto de papel y la 
satisfacción del Asociado.

•	Análisis de solicitudes de los entes de control, 
estableciendo la mejor forma de responder 
y enviando las evidencias que solventen las 
observaciones. Se atendió de forma inmediata 
las instrucciones brindadas en cuanto a cambios 
normativos.

•	Gestión para que las áreas de negocio 
efectúen y presenten de forma periódica, la 
actualización de Asociados y Clientes, realizando 
recomendaciones para hacer más diligente el 
proceso, con base al análisis de los clientes.

Durante el año 2025 se obtuvieron los siguientes 
resultados:

•	Planes de trabajo y de capacitación, revisados y 
presentados al Consejo de Administración.

•	Actualización de documentos y presentación al 
Consejo de Administración:

	∙ Reglamento del Comité de Junta de PLDA-FT-
FPADM.

	∙  Manual de Prevención de LDA/FT/FPADM.

	∙ 	Política para la finalización de la relación 
contractual y cierre de productos.

	∙ 	Procedimiento de actualización de Asociados 
y Clientes. 

COMÉDICA, siendo consciente de la importancia de los riesgos de Lavado de Dinero 
y Activos, Financiamiento al Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas 
de Destrucción Masiva (LDA/FT/FPADM), tiene como uno de sus objetivos principales, 
prevenir que los productos y/o servicios sean utilizados para encubrir recursos 
económicos provenientes de actividades ilícitas.

GESTIÓN DE PREVENCIÓN DE 
LAVADO DE DINERO Y ACTIVOS 
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•	Informes de gestión desarrollados durante el 
año, que incluyen estadísticas de control interno 
de la Gerencia de Oficialía de Cumplimiento, 
debidamente revisados y avalados para 
presentar al Consejo de Administración.

•	Evaluación del riesgo institucional, presentado al 
Consejo de Administración, para conocimiento y 
aprobación.

•	Presentación de casos resultados sobre la 
verificación de medios de comunicación, 
los cuales fueron debidamente revisados, 
comentados y con recomendaciones al Consejo 
de Administración.

•	Seguimiento a la implementación del cambio 
de sistema de monitoreo de alertas, el cual fue 
revisado y avalado, para presentar al Consejo de 
Administración.

•	Reportes de avance de Capacitaciones y 
Sensibilizaciones brindadas durante todo el año, 
presentados al Consejo de Administración.

•	Informe de seguimiento a la actualización de 
datos de asociados y clientes, con base a 
reportes del área de negocios, los cuales fueron 
revisados y comentados con propuestas, para 
ser presentados al Consejo de Administración.

•	Seguimiento de proyecto de mejora y cambios en 
formularios UIF, para operaciones reguladas de 
$10,000.00 en efectivo, presentados al Consejo 
de Administración.

•	Informes de seguimiento y atención de solicitudes 
de entes de supervisión y control (SSF y UIF), los 
cuales fueron revisados, avalados y presentados 
al Consejo de Administración.

•	Informe de Debidas Diligencias, requeridos 
por diferentes instituciones, contrapartes y 
proveedores, los cuales fueron presentados al 
Consejo de Administración.

•	Propuesta de cambio en periodicidad del Comité, 
presentando recomendación al Consejo de 
Administración.
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GESTIÓN DEL SISTEMA DE CALIDAD

EVALUACIÓN DE LA 
SATISFACCIÓN DE NUESTROS 
ASOCIADOS
Se realizó evaluación para conocer de primera 
mano, la percepción que tienen los asociados sobre 
nuestros productos y servicios. Los resultados 
obtenidos se analizaron con el fin de identificar 
oportunidades y generar planes de acción, que 
contribuyan a mejorar la calidad sobre dichos 
productos y servicios. 

Asimismo, continuamente se dio seguimiento a 
comentarios que se reciben por medio de buzón 
físico y electrónico, con la finalidad de identificar, 
analizar y proponer soluciones o mejoras en las 
operaciones de COMÉDICA.

PROCESO DE MEJORA 
CONTINUA
La gestión por procesos nos permite optimizar el 
flujo de trabajo y hacerlo más eficiente, brindando 
a los asociados, la mejor experiencia cuando elijan 
nuestros servicios.

Durante el año 2025, se llevó a cabo evaluaciones 
a los 13 procesos que conforman el Sistema 
de Gestión de la Calidad. Se identificaron 
oportunidades de mejora que contribuyen a la 
adecuada aplicación de la Norma ISO 9001-2015.

SEGUIMIENTO AL CERTIFICADO 
ISO 9001:2015
El 24 y 25 de septiembre 2025, fue realizada la 
Auditoría Externa de Calidad, para renovar la 
certificación de los procesos de COMÉDICA, 
bajo la Norma ISO 9001:2015. Esta fue ejecutada 
por la Asociación Española de Normalización 
y Certificación (AENOR). En dicha auditoria se 
verificó el compromiso de la alta dirección, con 
respecto al Sistema de Gestión de la Calidad, así 
como el cumplimiento de los requisitos de la Norma 
en mención.

Con el fin de fortalecer nuestro Sistema de Gestión de Calidad, 
se llevaron a cabo las actividades siguientes:
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COMPAÑÍAS DE SEGUROS COMÉDICA

Sentados, de izquierda a derecha:

Dra. Doris Elena Morales de Mónico
Director Propietario

Dr. Roberto German Tobar Ponce
Director Presidente

Dra. Sonia Elina Lazo de Medrano
Director Suplente

De pie, de izquierda a derecha:

Dra. Rosa Elizabeth Ardón
Director Suplente

Dr. Sergio Roberto Parada Bridge
Director Secretario 
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El año 2025 representó un período de importantes 
desafíos para el sector asegurador; sin embargo, 
gracias a una administración responsable, a la 
disciplina financiera y al compromiso del equipo 
humano que integran las Aseguradoras, fue 
posible mantener la continuidad operativa, cumplir 
con nuestras obligaciones y cerrar el ejercicio con 
resultados financieros positivos.

Los estados financieros reflejan una gestión 
prudente de los recursos, con ingresos sólidos, 
un adecuado control de los costos y una utilidad 
neta que contribuye a fortalecer la estabilidad 
y sostenibilidad de las aseguradoras. Estos 
resultados confirman que SEGUROS COMÉDICA, 
S.A. y COMÉDICA VIDA, S.A., SEGUROS DE 
PERSONAS, continúan cumpliendo su propósito 
de proteger a sus asegurados y de aportar valor a 
la Cooperativa que le dio origen.

SEGUROS COMÉDICA, S.A. y COMÉDICA VIDA, 
S.A., SEGUROS DE PERSONAS, fueron fundadas 
por la Cooperativa de Médicos COMÉDICA de 
R.L., orientadas a brindar soluciones de protección 
patrimonial y personal, alineadas con los principios 
cooperativos y con una gestión técnica, financiera 
y administrativa responsable.

Durante el ejercicio 2025, las aseguradoras 
continuaron fortaleciendo sus estructuras 
operativas, consolidando procesos internos y 

manteniendo una administración prudente de los 
recursos.

Entre los principales resultados alcanzados durante 
el año 2025 destacan:

•		Continuidad operativa y atención oportuna a los 
asegurados.

•		Control y racionalización de los costos de 
operación.

•		Cumplimiento de las obligaciones legales, 
fiscales y regulatorias.

•		Cierre del ejercicio con resultados financieros 
positivos.

•		Fortalecimiento de la estabilidad financiera de las 
aseguradoras.

•		Fortalecimiento de los procesos administrativos 
mediante la promoción interna de un nuevo 
Gerente General.

La gestión financiera de las Aseguradoras 
durante el ejercicio 2025 se caracterizó por una 
administración responsable de los recursos, 
enfocada en la eficiencia operativa, el cumplimiento 
normativo y la sostenibilidad financiera.

Los principales rubros financieros del ejercicio son 
los siguientes:

Mensaje del Presidente de las 
Aseguradoras COMÉDICA

Estimados Asociados de COMÉDICA de R.L.:
Es un honor dirigirme a ustedes con motivo de la presentación de la Memoria de Labores 
2025 de SEGUROS COMÉDICA S.A. y COMÉDICA VIDA  S.A., SEGUROS DE PERSONAS, 
documento que resume el trabajo, los resultados y los esfuerzos realizados durante el 
ejercicio económico recientemente concluido.
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 Concepto SEGUROS COMÉDICA COMÉDICA VIDA

Total, de ingresos  $  8,414,825.37  $ 9,940,617.47

Costos de operación  $ 7,049,587.16  $ 8,823,520.76

Total, de costos y gastos  $ 8,200,119.11  $ 9,414,019.48

Utilidad antes de impuestos  $ 214,706.26  $ 526,597.99

Utilidad después de impuestos  $ 128,169.7  $ 320,994.89

En nombre de la Junta Directiva, expreso un sincero agradecimiento a los Asociados de COMÉDICA, por 
la confianza depositada y el respaldo permanente brindado durante este ejercicio, así mismo al personal 
técnico y administrativo de las aseguradoras.

Reiteramos nuestro compromiso de seguir trabajando con transparencia, responsabilidad y apego a los 
principios cooperativos, orientando nuestras decisiones a la solidez financiera, la mejora continua y el 
bienestar colectivo.

Cordialmente.

Dr. Roberto German Tobar Ponce
Director Presidente 

Estos resultados sientan una base sólida para la continuidad de las operaciones y el 
desarrollo futuro de las Aseguradoras.
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ACTIVIDADES REALIZADAS
De acuerdo al enunciado de estos artículos se 
realizaron las siguientes actividades:

1.	Participación en 49 sesiones ordinarias y 1 
sesión  extraordinarias de la Junta de Vigilancia 
en pleno y asesorados por Auditoría Interna en 
todas las reuniones, sumando la participación 
de representantes Miembros de esta Junta en 
diferentes sesiones de los Comités y Comisiones 
que operaron durante el año 2025, tales como: 
Recuperación de Mora, Créditos, Educación, 
Auditoría, Consejo de  Calidad, Administración 
de Riesgos, Fondo de Solidaridad, Prevención 
de Lavado de Dinero y Activos, Finanzas, 
Seguridad y Salud Ocupacional,  Licitaciones 
e Infraestructura; reflejando el compromiso y la 
colaboración activa con el fortalecimiento de la 
cooperativa.

2.	Asistencia a reuniones conjuntas con el Consejo 
de Administración para discutir y evaluar temas 
de trascendencia para la Cooperativa.

3.	Reuniones con diferentes miembros de 
Gerencias y Unidades de la Cooperativa con 
el fin de ampliar el conocimiento de situaciones 
específicas e importantes para nuestra 
Cooperativa.

4.	Análisis de informes de Auditoría Interna y 
Auditoría Externa con el fin de estructurar 
políticas de mejoramiento del funcionamiento y 
corrección de los problemas encontrados.

5.	Participación en capacitaciones, charlas, y otros 
eventos relacionados con el Cooperativismo 
y/o de aplicación al quehacer cooperativo 
en el ámbito de importancia para la Junta de 
Vigilancia.

6.	Ejecución continúa de actividades de control, 
supervisión y vigilancia a las decisiones y 
actividades del Consejo de Administración, 
Comités, Comisiones y Unidades 
Administrativas.

7.	Análisis de Informes Financieros, cumplimiento 
de metas, alcance de la gestión en el área 
presupuestaria y de funcionamiento. 

8.	Capacitaciones en Análisis Financiero, Gestión 
de Riesgos  y Contabilidad.

9.	Se enviaron 112 notas al Consejo de 
Administración y Unidades de la Cooperativa 
con observaciones y/o recomendaciones.

A continuación, se detallan algunas de las 
actividades puntuales más importantes realizadas 
durante el año 2025:

	a)	Seguimiento al cumplimiento de los acuerdos 
establecidos en la Asamblea General.

	b)	Monitoreo del cumplimiento de los acuerdos 
derivados de las sesiones del Consejo de 
Administración.

c)	 Seguimiento a los casos problemáticos de 
asociados y empleados hasta su resolución.

d)	 Monitoreo de los logros del Comité de 
Soluciones Financieras y Comité de Créditos.

Presentamos a la Honorable Asamblea General, el informe que resume las principales labores 
desarrolladas durante el año 2025, basados legalmente en los artículos 56 y 60 de los Estatutos 
de COMÉDICA vigentes.

INFORME DE LA JUNTA DE VIGILANCIA
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DICTAMEN DE LA JUNTA DE VIGILANCIA

e)	 Revisión de los informes emitidos por Auditoría 
Interna, Auditoría Externa, Gerencia General, 
Gerencia Financiera y Compañías de Seguros.

f)	 Participación en reuniones de la Comisión 
Financiera para la definición de estrategias y 
políticas necesarias para mantener la solidez 
de la cooperativa ante los retos del entorno.

g)	 Revisión de los preparativos para las Asambleas 
Generales Ordinaria y Extraordinaria, incluyendo 

el marco legal, la agenda, las inhabilitaciones, 
el informe y la memoria de labores.

h)	 Fiscalización de los diversos procesos internos 
de la Cooperativa.

i)	 Participación en la implementación de planes 
de mejora continua en la Cooperativa.

Así el informe resumido de la Junta de Vigilancia a 
la honorable Asamblea General.

En cumplimiento al artículo 60 literal d) de los 
Estatutos de COMÉDICA, hemos revisado los 
informes de la Memoria de Labores presentados 
por el Consejo de Administración y los Comités; así 
como los Estados Financieros que corresponden al 
Ejercicio económico terminado al 31 de diciembre 
de 2025, los cuales son responsabilidad directa del 
Consejo de Administración y de la Administración.

La revisión fue practicada de conformidad a los 
procedimientos establecidos, y las disposiciones 
legales que regulan el funcionamiento de los 
Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y 
Crédito, supervisados por la Superintendencia del 
Sistema Financiero; así como de la ley General de 
Asociaciones Cooperativas y su Reglamento, los 
Estatutos y Reglamentos de COMÉDICA, lo que 
nos hace concluir que existe una base razonable 
para dictaminar que:

La memoria de labores presentada por el Consejo 
de Administración, muestra un resumen de las 
principales actividades desarrolladas por los 
Cuerpos Directivos, y por la Administración durante 
el período comprendido entre el 1º de enero y el 31 
de diciembre de 2025.

De acuerdo a la evaluación practicada por esta 
Junta de Vigilancia y basándose en el análisis de 
los informes de Auditoría Interna y el dictamen 
de Auditoría Externa, las cifras presentadas en el 
Balance General, Estado de Resultados, Estado 
de Flujo de Efectivo y Estado de Cambios en el 
Patrimonio, muestran razonablemente la situación 
financiera de COMÉDICA al 31 de diciembre de 
2025, de conformidad con las Normas Contables 
emitidas por la Superintendencia del Sistema 
Financiero y las Normas Internacionales de 
Información Financiera adoptadas en El Salvador.

JUNTA DE VIGILANCIA
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INFORME AUDITORES INDEPENDIENTESSOMOS M1[M8AOS Of: 

ctaxin 3� 1 ��

s 

Experiencia 

CLO'A... 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Señores 
Asamblea General de Asociados de la 
Asociación Cooperativa de Ahorro y Crédito del 
Colegio Médico de El Salvador de R.L. 
Presente 

Opinión 
Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la Asociación Cooperativa de Ahorro y Crédito del Colegio 
Médico de El Salvador de R.L. (COMEDICA de R.L.), que comprenden el estado de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2025 el estado de resultados integral, el estado de cambios en el patrimonio y el estado de flujos de 
efectivo por el año terminado en esa fecha: así como un resumen de las principales políticas contables y otras notas 
explicativas. Los estados financieros antes mencionados han sido preparados por la administración, de acuerdo a 
la nota 2 de los estados financieros. 

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los aspectos 
importantes, la situación financiera de COMEDICA de R.L. al 31 de diciembre de 2025, así como sus resultados y 
sus flujos de efectivo correspondiente al ejercicio terminado en esa fecha, de conformidad con las normas contables 
descritas en la nota 2 y nota 3. 

Fundamentos de la opinión 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). Nuestras 
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección "Responsabilidad del
auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de nuestro informe". Somos independientes de la 
Cooperativa de conformidad con el Código de Ética para profesionales de la contabilidad emitido por el Consejo de 
Normas Internacionales de Ética para contadores (Código de Ética del IESBA), junto con requerimientos de ética 
que son aplicables a nuestra auditoria de los Estados Financieros en El Salvador, y hemos cumplido con nuestras 
responsabilidades de éticas de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría 
que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Base contable 
Bases de preparación: 
Hacemos referencia a la Nota 2 de los estados financieros respecto a que los estados financieros han sido 
preparados de conformidad con las normas contables emitidas por el Comité de Normas del Banco Central de 
Reserva de El Salvador, así como también se implementó el Manual de Contabilidad para Instituciones Captadoras 
de Depósitos y Sociedad Controladora (NCF-01 ); las cuales constituyen una base aceptada de contabilidad distinta 
a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). En consecuencia, estos estados financieros deben 
ser leídos e interpretados sobre la base de las políticas contables descritas en la nota 2 y nota 3. Las principales 
diferencias entre las normas utilizadas y las NIIF se presentan en la Nota 36 de los estados financieros. Este asunto 
no modifica nuestra opinión. 

Otras cuestiones 
Los estados financieros por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2024, fueron auditados por otros auditores, 
quienes emitieron una opinión no modificada con fecha 31 de enero de 2025. 

79 Avenida Norte y 7ª Calle Poniente No. 4109, Colonia Escalón, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Tels. (503). 2264-3909, 2264-3915, Email: daxin auditores@globalaudltcompany.com 

Global Audlt Company, S.A. de C.V. es miembro de DAXIN GLOBAL con 34 oños de experiencia servicios de oudlloría y consultoría 
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